
EMPLEO
AMDEL
Expediente 10382/2025

El Sr. Alcalde-Presidente de este Ilustre Ayuntamiento, D. Juan Carlos Ruiz Boix, 
en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1.985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,  ha resuelto dictar con esta 
fecha el siguiente

DECRETO:

Vista Orden de 12 de mayo de 2018,  desarrolla  el  Programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo, establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril por el que se establecen los Programas para la 
Inserción Laboral de la Junta de Andalucía (BOJA no95, de 18 de mayo de 2018).

Vista la Orden de 12 de mayo de 2018, aprueba las bases reguladoras de las subvenciones a conceder 
en régimen de concurrencia competitiva, para financiar las prácticas no laborales en empresas, en el 
marco del  programa de Experiencias Profesionales para el  Empleo,  establecido en el  citado Decreto 
85/2003, de 1 de abril.

Vista Resolución de 6 de octubre de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, 
publicada en el BOJA nº197, de 14 de octubre de 2025, se efectúa la convocatoria de las mencionadas 
subvenciones para el año 2025.

Vista Resolución de 16 de diciembre de 2025, de la Dirección General de Intermediación y Orientación 
Laboral del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para financiar prácticas no laborales en empresa en el marco del Programa 
de Experiencias Profesionales para el empleo correspondiente a la convocatoria 2025, por la que se le 
concede al Ayuntamiento de San Roque subvención por importe de 187.970,78 € 

Visto  Decreto de Alcaldía número 2026-0637 con fecha de 13 de febrero de 2026 por el que se aprueban 
las Bases, en régimen de funcionario interino,  para la selección y contratación de una plaza de Técnico  
Orientador Profesional para la inserción,  y se aprueba la composición del Tribunal de selección.

Vista  lista  Provisional  Certificada de  personas  admitidas  y  excluidas  en  el  proceso de  selección  del 
Técnico  Orientador  Profesional  para  la  Inserción,  y  Decreto  número  2026-1761  de  27  de  marzo 
aprobando la misma,  publicados en BOP,  Tablón de Anuncios y Portal de Transparencia,  y estudiadas 
las alegaciones presentadas,  por lo que con esta fecha vengo a 

RESOLVER:

1- Aprobar la lista DEFINITIVA de personas admitidas y excluidas.

2- Se convoca a las personas admitidas para llevar a cabo el proceso selectivo, según bases 6 y 8 de las 
Bases, en régimen de funcionario interino,  para la selección y contratación de una plaza de Técnico 
Orientador Profesional para la inserción, el próximo 20 de abril a las 12:30 horas, en el Edificio Diego 
Salinas, en San Roque. La lista DEFINITIVA certificada de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
se encuentra expuesta al público en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, el Tablón de Anuncios del  
Ayuntamiento de San Roque y el Portal de Transparencia de la página web del Ayuntamiento.

3.- Dar traslado a las personas interesadas

En San Roque, firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de San Roque y la Sra. Secretaria

Documento firmado electrónicamente al margen
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